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Resolución de la Dirección General de la Función Pública por la que se elevan a definitivas las 
relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para el ingreso, 
promoción interna, como personal laboral fijo en las categorías de Técnico Superior de Actividades 
Específicas y Oficial de Actividades Específicas, sujeto al III Convenio Único para el personal laboral 
de la Administración General del Estado convocado por Resolución de 24 de marzo de 2019. 
 
 
Por Resolución de 12 de junio de 2019, (BOE núm. 148 del 21), de esta Dirección General se aprobaron 
las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos y se anunció la fecha, hora y lugar de 
celebración del ejercicio único de la fase de oposición del proceso selectivo para el ingreso, por 
promoción interna, como personal laboral fijo en las categorías de Técnico Superior de Actividades 
Específicas y Oficial de Actividades Específicas, sujeto al III Convenio Único para el personal laboral de 
la Administración General del Estado convocado por Resolución de 24 de marzo de 2019 (BOE del 28 
de marzo). En el apartado tercero de la mencionada Resolución de 12 de junio de 2019 se otorgaba un 
plazo de diez días hábiles tanto a los aspirantes excluidos como a los omitidos, por no figurar en las 
listas de admitidos ni en la de excluidos, para subsanar los defectos que hubieran motivado su no 
admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos y excluidos.  
 
Transcurrido el citado plazo los aspirantes excluidos no han subsanado la causa que originó su 
exclusión. De igual modo no procede la modificación de la relación provisional de aspirantes admitidos 
al no haberse presentado reclamaciones de aspirantes omitidos, en consecuencia esta Dirección 
General acuerda: 
 
Primero.- Elevar a definitivas las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos del 
citado proceso que se acompañan como anexos a la presente Resolución. 
 
Segundo.- Rectificar el error en el que se ha incurrido en el Anexo VII de las bases de la convocatoria, 
Descripción de las plazas convocadas, Categoría Oficial de Actividades Específicas, Número de Orden 
4, Número de puesto 5048455, en el que debe rectificarse la columna de Complemento, siendo el 
correcto Turnicidad A1. 
 
 
Contra la presente resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el Director General de la Función Pública en el plazo de un mes o bien recurso contencioso–
administrativo en el plazo de dos meses desde su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10.1.i y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso–
Administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso–administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo. 

 

El Director General de la Función Pública. - Javier Rueda Vázquez 
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ANEXO 
 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

NÚMERO DE RELACIÓN 1 

Categoría: TÉCNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

Número de orden 2 

NIF PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

07****22S MONTOYA CORCOLES ROSALÍA 

 
Número de orden 3 

NIF PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

02****27J PIÑEIRO VIDAL CARMEN 

32****51G GARCÍA CANOSA JOSEFA 

32****05F CARBALLEIRA  REY ROSA MATILDE 

32****56R LÓPEZ BOGO ANA ISABEL 

32****26V VENTUEIRA RICO ESTRELLA ANTONIA 

32****45X PICO ÁLVAREZ ROCÍO 

 

Número de relación 2 

Categoría: OFICIAL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

Número de orden 4 

NIF PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

32****68W SESAR ESTEVEZ NATALIA 
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RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
Número de relación 1 
 
Categoría: TÉCNICO SUPERIOR DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 

NIF PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

18****62M RÍO CAMPO JOSÉ 1 

27****46V GARCÍA GONZÁLEZ SANTIAGO 1 

 
Número de relación 2 
 
Categoría: OFICIAL DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 

NIF PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

50****10X LÓPEZ MANSO RAQUEL 1 

 
 
CAUSA DE EXCLUSIÓN 
1. El número de Orden indicado en la solicitud no existe 
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